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CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD — LIMITADA 
APPFFINITY CIA. LTDA, QUE 
HACE LA SEÑORITA MARÍA 

ZUÑIGA GONZALEZ A 

DE LOS SEÑORES 
    

   

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, el día de hoy veinticuatro del mes de 
Agosto del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada María 
Verónica Zúñiga Rendón, Notaria Trigésima Quinta de este 
anión, complreren, «Por ama parte, Ja. dentes MARÍA: 
GABRIELA ZUÑIGA GONZALEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 
estado civil soltera, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 
Guayaquil, por sus propios y personales derechos; y, por otra 
parte los señores ANTONIO EDUARDO ORAMAS 
GUTIERREZ, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado, 
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por 
sus propos y personales derechos; FRANK. SEBASTIAN 
SIERRA FAYAD, de nacionalidad ecuatoriana, estado cil 
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soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 
por sus propios y personales derechos; ELIETTE MARIA 

CORNEJO ZEA, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

soltera, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

por sus propios y personales derechos; capaces para obligarse y 
contratar, a quienes de conocer doy fe en virtud de los 

documentos de identificación que me fueron presentados. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

prticoden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 
presentaron la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 
Sivase insertar en cl Registro de Escrituras Públicas que 

se encuentra a su cargo una Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA APPFFINITY CIA. LTDA,, al 

tenor de las cláusulas — siguientes PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de esta 

escritura, por una parte, la señora — Ingeniera MARÍA 

GABRIELA ZUÑIGA GONZALEZ, « quien se denominará 
como LA CEDENTE; por otra parte, los señores ANTONIO 
EDUARDO ORAMAS GUTIERREZ, FRANK SEBASTIAN 

SIERRA FAYAD Y ELIETTE MARIA CORNEJO ZEA, por sus 

propios derechos, a quien se denominará como LOS 

CESARIONARIOS- — SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La 
compañía APPFFINITY CIA. LTDA,, fue constituida como. 

compañía limitada mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado. 

Lenin Patricio Valdivieso Salinas, el día cinco de septiembre de 

dos mil diecisiete e imsenta en el Registro Mercantil del 
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1 cantón Guayaquil, el día doce de septiembre de dos mil 
2 diecisiete; BJ La señora Ingenicra MARÍA GABRIELA 

3 VERONICA ZUÑIGA es propietaria de ciento 
4. participaciones de un dólar cada tna, del capital 4 

5 compañía de responsabilidad limitada APPEFIN 
6 
7 
8 
9 

k 
NOTARÍA/ 

    

   

   

  

LTDA, C) La Junta General Extraordinaria de 
compañía APPFFINITY CIA. LTDA, celebrada el diez, 
de dos mil dieciocho autorizó a la socia MARÍA 
ZUÑIGA GONZALEZ, para que: transfiera sus ciento veinte 

10 participaciones que posee en el capital social de la 
11 compañía, D) Actualmente en los registros de la compañía 
12. APPEFINITY CIA. LTDA, así como en los archivos y registros 
13 de la superintendencia de compañía constan como. socios de 
14 la compañía, los señores ANTONIO EDUARDO ORAMAS. 
15 GUTIERREZ, FRANK SEBASTIAN SIERRA FAYAD, YARITZA 
16 LILIBETH CAÑIZAREZ, MARÍA GABRIELA ZUÑIGA 

17 GONZALEZ Y ELIETTE MARIA CORNEJO ZEA, propietarios 
18 de ciento veinte participaciones cada uno y la señora MARIA 
19 GABRIELA ZUÑIGA GONZALEZ propictaria. de ciento veinte 

20 participaciones, cada uma de elas de un dólar 
21 norteamericano (US$1.00) que hacen un total de seiscientos 
22. dólares de los Estados Unidos de américa que es el total 

23 del capital social de la compañía- E) La Junta General 
24, Extraordinaria de socios del diez de agosto de dos mil dieciocho 

25 aceptó y autorizó la cesión de CIENTO VEINTE 
26 PARTICIPACIONES de un dólar norteamericano (US$1.00) que 

27 hace la señora Ingeniera MARIA GABRIELA ZUÑIGA 
28 GONZALEZ, en partes iguales, a. favor de los señores ANTONIO 
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EDUARDO ORAMAS GUTIERREZ, FRANK SEBASTIAN 
SIERRA FAYAD Y ELIETTE MARIA CORNEJO ZEA. según 
consta en la copia del Acta de Junta que se acompaña 
como documento — habilitante. TERCERA: CESION DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la 

señora Ingeniera MARIA GABRIELA ZUÑIGA GONZALEZ, 
CEDE Y TRANSFIERE las CIENTO VEINTE 
PARTICIPACIONES de un dólar (US$1.00) de los Estados 

9 Unidos de América en partes iguales, es decir, CUARENTA 
10. PARTICIPACIONES cada uno a favor de los señores ANTONIO 
11 EDUARDO ORAMAS GUTIERREZ, FRANK SEBASTIAN 

12 SIERRA FAYAD Y ELIETTE MARIA CORNEJO ZEA- 
13 CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado 
14. porla transferencia de participaciones. referida, es la de su valor 
15. nominal, esto es, CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
16 UNIDOS DE AMERICA cada uno que hace un total de 
17 CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
18 AMERICA (US$120.00), que la CEDENTE declara haber 
19. recibido integramente y a su entera satisfacción a: prorrata de 

20 sus participaciones cedidas QUINTA: ACEPTACIÓN. LOS 
21 CESIONARIOS aceptan la presente cesión de participaciones 
22 hecha a su favor, por ser conveniente a sus intereses y por haber 
23. pagado el valor nominal de las participaciones sociales a la 

24 codente en dinero en efectivo y de curso legal. SEXTA: 
25 ANOTACION MARGINAL- De conformidad con el artículo 
26 ciento trece: de la Ley de Compañías los socios autorizan la 
27 anotación de la presente cesión al margen de la matriz de 
28. constitución de fecha cinco de septiembre de dos mil diecisicte.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

APPFFINITY CIA. LTDA. 
CELEBRADA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2018 

      

  En la cados de Gueyaqul as de dí del mes de agosto de 219, as 1390 he e Esraoremana de Arontias Soc, cn los Bglentes atte: ) Oros Gutes 
cria de Ln prensas Y rfi cn le de US E O de Noreamétca ca ua. 1) Sera Fayed Fon Setaión, propio. de 130 pa ranas y "omiso un verde USD $100 de os Estados Unidos de Norteamérica cado wa. e) Comejo Ze Et 
Mara, propiciar de 120 pricpncines ordinaria y nminivas con n ¡nr de USO $ 1,0 de ls Estados Unidos de Noeamárca cada uta d) Cfr Eaqueo Yara Lin propia de 120 petapaciens ¿raras y mias con in valor e US $ 1,0 ls Esas Unidos de Water cs wa, e) Za Corzlz Morla Caba ponicar de 120 potpacións ordinarias y tomialvas con un valor de US $ 160 delos Estados Unidos de Nonesméc ado ia. 

Los socios presentes, que representan el total del capital suscrto y pagado de la compañía, manifiestan su 
voluntad de celebrar la presente Junta, así como el punto a tratarse, sobre el cual declaran encontrarse 
debidamente informados. 

La Junta se reúne con el total dl capta pagado de acuerdo con lo estipulado en el Último Inciso del rt. 237 de 
la Ley de Compañías para delierar y aprobar sobre los puntos a tratar. 
En esta oportunidad preside a reunión el señor Oramas Gutierrez Amonio Eduardo en su calidad de Gerente 
¡General de la compañía y acia como secretaria la Señorita Comejo Zea Elette Mara en su calidad de Gerente de 
la compañía, para tal efecto deciden que el orden del día será el establecido en la convocatoria realizada, 
"rear pblcacó en a prensa de dí 2 de alo de 2018 s deck, conocer y resolve sobe ls sue 
Punto: 
Ag UENTA DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DEL SOCIO MARIA GABRIELA 
Sobre este punto el señor Oramas Gutiérez Antonio Eduardo toma el uso de la palabra para señalar que la 
Ingeniera Naía Gabriela Zúñiga González, puso en conocimiento a la compañía su deseo de venderlas 
partcpaciones de las que es propietaria en a sociedad, al valor nominal de estas, Esta comunicación fue puesta 
Inmediatamente a consideración de todos los sais y, en este acto los señores Oramas Gutiérez 
Antonlo Eduardo, Frank Sebastián Stera Fayad y Ette María Cornejo Zea manifestaron su deseo de adquirir 

40 participaciones cada uno, ls cuales hacen un total de 120 participaciones conformando el 100% de las 
participaciones de las cuales ingeniera María Gabriea Zúñiga González es propietaria mación que es aceptada 
de manera unánime por los solo. 
2.- CAMBIO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
“Toma la palabra el señor Oramas Gutiérez Antonio Eduardo e Informa a la sala, que la Compañía APPFFINTY' 
CIA. LTDA, y manifiesta ala ala la necesidad de realzar un cambio del Presidente de la Sociedad, propuesta 
que es analizada y aprobada por unanimidad. Teniendo en cuenta la anterior aprobación, se procede a realzar 
el nombramiento del nuevo Presidente de la Soledad, para lo cual se designa de manera unánime al señor 
Frank Sebastin Sierra Fayad,Identiicado con la cedula de ciudadanía N* 0927020057, quien estando presente. 
manifiesta gustosamente la aceptación al cargo. 

3.- APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONOMICO 
2017, EN ACATAMIENTO A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. - Toma 
el uso dela poabra el señor Oramas Gutiérrez Antonio Eduardo e informa a la sala, que la Compañía APPEFINTY 
CIA. LTDA. En cumplimiento a las dsposicones de la Superintendencia de Compañías y luego de que los 
Instructores y expertos han realizado la respectiva capactación y han determinado, las regularzaciones 
pertinentes, se hace necesarlo APROBAR EN CONCENSO los Estados Financieros correspondiente al ejercicio 
2017, cuyos movimientos y ajustes han sido previamente analizados y que constan determinados en las cuentas 

del Activo, Pasivo, Patrimonio, Ingresos, Cotos y Gastos de la empresa, 
Los socios luego de revisar en detal los Estados Financieros, aprueban por unanimidad los resultados al 31 de 
dilembre del 2017.
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Dejando constancia que deben formar parte del expediente de la presente Junta los siguientes documentos: 
A. Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2017, 

¿Una copla del Acta de Junta 
Notas Financieras.   

darte 2 E 
Zuñiga González María. 

ran 
RAZON: Celco que la presente copia es iguala sucrginal, la misma que reposa en el ro de Actas de la 
«compañía yal cual me remito en caso necesario. - Lo cero. - Guayaquil, 10 de agosto de 2018. 
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o Antonio Eduardo Oramas Gutiérez, con Cl. Mo, 1312092669, en calidad deép 
legal dela compañía APPFFININY CIA. LTDA, crtic que por acuerdo und 

capital socia de la compala enla Junta general extraordinaria de socios cet 
agosto de 2018 a las 13h00, en las oficinas ubicadas en el inmueble Cludadela CO 
Pinos 225 de esta ciudad de Guayaquil, se autoriza a cesión de las 120 (ciento ve 
participaciones de la Ingeniera María Gabriela ZOñiga en partes Iguales, esto 
participaciones cada uno, los señores Antonio Eduardo Oramas Guiérez, Frank Sebastian 
SleraFayad y Eiette María Cornejo Zea, 

Atentamente, 

ANTONIO EDUARDO ORAMAS GUTIERREZ 
Cl. 1312092669 

Guayaquil 10 de agosto de 2018



ESPACIO 
EN BLANCO



LENIN PATRICIO VALDIVIESO rien exe e nt stc 

SALINAS a 
APPFFINITY CIA.LTDA. 

GUAYAQUIL, cinco de Septiembre del dos mil diecisiete 

ORAMAS GUTIERREZ ANTONIO EDUARDO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.=    Mediante escritura pública de Constitución de la compañía APPFFIN] 
CIA.LTDA,, otorgada el día cinco de Septiembre del dos mil diecisiete 

ante el/la Notario(a) TRIGESIMO PRIMERO del Cantón GUAYAQUIL, 
usted ha sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE 
GENERAL, para lo cual, ejercerá ja representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 
cuatro años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, 
que consta en la escritura do constitución citada. 
  Accloniata/ Soto 
[ORAMAS GUTIERREZ ANTONIO EDUARDO. 
ICAÑIZARES BAQUERIZO YARITZA LILIBETH 

  

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
APPEFINITY CIA.LTDA,, para el cual he sido elegido(A). 

FIRMA: 

“ORAMAS GUTIERREZ ANTONIO EDUARDO 
GERENTE GENERAL, 
CDULA: 1312092669 
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DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2OL70901031D01864 
Factura No.: 001-002-000029425 

     

  

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy cinco. de Septi 
dos mil diecisiete; ante mí DOCTOR LENIN PATRICIO V 
SALINAS, Notario(s) TRIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL, cn aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 
numeral tres de la Ley Notarial, comparece cl/la señor(a) ORAMAS 
GUTIERREZ ANTONIO EDUARDO, a quien de conocer doy fo, en 
virtud de haberme exhibido su documento de Identificación número 
1312092669 cuya copia certificada se agrega n esta diligencia, de la que 

he podido apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de: 
edad, de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 
GUAYAQUIL, solicitindome de manera verbal su desco de suscribir en 
mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 
GERENTE GENERAL de la Compañía APPERINITY CIA.LTDA,; al 
efecto, identificado que fue por ml, procede en mi presencia a firmar al 
pio del referido documento, manifestando que cs la única que utiliza en 

todos los actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 
la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 
"Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 
TRIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una copía de la presente diligencia 
junto con un ejemplar del documento mutenticado, de todo lo cual DOY 
FE, 

[e 
LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

dectcación: 1103325294 

  

 





Factura: 001-002-000020425 2017O9O1031D01804 
Ga Ge MIE 

     nt ml NOTAMOLA) LENIN PATÍN VALDIVIESO SALINAS dela MOTARÍA AUGSIMA PRES 
ANTONIO EDUARDO ORAMAS GUTIERREZ portador) de CÉDULA 1312092609 de ncinstdne 

COMPARICENTE: tries) scr) q 1) omo) costas) a el oczmarto us ota, ef) 
rat) que un) an dos sn a úl: y sv, lo e orsacuencia arco, poa cormancia 
crio om dnd a cto, de odo 0 cu doy e La pre gnc sn rest om acc e rtncin que me 
ante ere sono VOS SC Oe Loy NE cer econo 1 e rte comer ds 
rcumento que antecede, sobra cayo sto aso ota, o asumo rsparsbind ina, = o activa un agil 
OUAYADUE, 450€ SEPTIEMBRE OIL 20171208) 
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¿moy REPÚBLICA DEL ECUADOR > iscnicación y Cosuación Dec nara Rear Crlenaicación y Ceci 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1312092669 

Nombres dol ciudadano: ORAMAS GUTIERREZ ANTONIO EDUARDO 

y Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
z y ICONCEPCION/ 

cd Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1980 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLOR LOPEZ DIANA GABRIELA 

Fecha do Matrimonio: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

'Nombros del padro: ORAMAS PINTO ANTONIO EDUARDO 

"Nombres de la madre: GUTIERREZ DUEÑAS MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2016 

totrmación cnc ca 2406 AGOSTO DE 
Er AIDA TALLA ACA CRESPI GUAYAS GUAYAQUIL NT GUAYAS -GUAYACN 

    ib NIN ass rc eco Der 0 Paga Concón y Cocó 
amero amado secromcamena s
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A A cin nera gro Co, oración y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de Identificación: 0915238703 

Nombres del cludadano: CORNEJO ZEA ELIETTE MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

AA ES 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR. 

Prolosión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MARCOS EDUARDO CORNEJO ESTEVES 

Nombres de la madre: CECILIA MARIA ZEA FRANCO 

Fecha de expedición: 27 DE AGOSTO DE 2013 

Iromacó cie la cha 24 05 AGOSTO DE 018 
For AMAN ALLA NAC CRESPO - GUAYAS CUAYACIA TS GUAYAS - OLAYA 

AN do cotcado 187.149:20144 

O 
reco Goor n Regu Co, Isricación y Cc 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Terminación y Cena: FEAR. ect Gener negro Cr Israació y Cesión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
on ottcado 100-149 43002 

Número único de Identificación: 0927020057 

"Nombres del ciudadano: SIERRA FAYAD FRANK SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQU! 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

"Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

"Nombres del padre: FRANK JOSE SIERRA OSIO 

Nombres de la madre: MONICA FAYAD PEREZ 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2014 

fecació ceca la cha 4 DE AGOSTO DE 018 
Evo AMANDA TALA RLACA CRES GUAYAS GUAYAG NT 25 <GUAYAS -GUAYACN 
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Anteponga. y agregue usted, Señora Notaria, las demás 
formalidades de estilo para plena validez y perf 

de la presente: escritura. pública. F) Ab. Eliette 
Zea, Matricula Profesional número cero nueve - dos mi 
doscientos cuarenta y cuatro, del Foro de Abogados. 
la minuta que queda elevada a escritura pública 
surtan sus efectos legales)- Es copia- Leida que fue esta 
escritura de principio a fin, por mi el Notario en alta voz a los 
útorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 
ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario, Doy fe 

    

    

    

je s y 
MARÍA GABRIELA ZUÑIGA GONZALEZ 
CC. No. 092635789-8 

ANTONIO EDUARDO ORAMAS GUTIERREZ 
CC. No. 1312092669 
CESIONARIO 

ib Z 
A 

FRANK SEBASTIAN SIERRA FAYAD 
CC. No. 0927020057 
CESIONARIO 
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ELIETTE MARÍA CORNEJO ZA 
C.C. No 0915238703 
CESIONARIA 

+ <q e 

Vo 
ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUIWTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AC b





 


